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Resumen de los principales cambios que se incluyen en este envío:

—  Corrección de errores de la Orden EHA/1217/2011, de 9 de mayo, por la que se 
regula el procedimiento de entrada y presentación de mercancías introducidas en 
el territorio aduanero comunitario y la declaración sumaria de depósito temporal, 
así como la declaración sumaria de salida y la notifi cación de reexportación en el 
marco de los procedimientos de salida de las mercancías de dicho territorio (BOE-
142 de 15-06-2011).

—  Nuevo apartado relativo al Impuesto sobre las Labores del Tabaco en Canarias  en 
el artículo sobre VEXCAN.

 —  Nuevo artículo doctrinal: La deuda aduanera.

Para su comodidad, al reverso de esta página podrá usted encontrar un 
listado de control de las páginas afectadas por esta actualización
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Nota adhesiva
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DETALLE DE LAS HOJAS QUE DEBEN SER SUSTITUIDAS

Se indica, cuando procede, las hojas que deben ser eliminadas y las de nueva creación
 Puede ir chequeando su actualización marcando cada cuadratín
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